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PROYECTO DE “OBRAS DE REMODELACIÓN Y SUPRESIÓN DE 
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1.- MEMORIA ADMINISTRATIVA.  

 
1.1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO. 

 
1.1.1.- Antecedentes. 

 
El presente Proyecto se redacta en cumplimiento del encargo realizado por el 

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE LA VEGA a la empresa LABAMA INGENIERÍA S.L., para la 

redacción del Proyecto de “OBRAS DE REMODELACIÓN Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS EN LAS CALLES DEL ENTORNO DE LA CALLE RAMÓN Y CAJAL”, en San 

Martín de la Vega. 

Este documento ha sido redactado bajo la supervisión de los Técnicos Municipales, que 

aportaron las directrices del trabajo, así como los datos y criterios generales para su ejecución. 

 
1.1.2.- Objeto del Proyecto. 

 
El proyecto tiene como objeto la definición de las obras necesarias para la remodelación de 

distintas calles en el entorno de la calle Ramón y Cajal en San Martín de la Vega, en condiciones de 

perfecta accesibilidad con la supresión de barreras arquitectónicas de acuerdo a la Ley 8/1993 de 

promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, así como al Decreto 13/2007, por 

el que se aprueba el Reglamento técnico de desarrollo en materia de Promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas. Asimismo, se cumplirá con lo dispuesto en la Orden 

VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Por tanto, el objetivo principal es la creación de itinerarios de circulación peatonal accesibles y 

sin barreras arquitectónicas urbanísticas. Para alcanzar este objetivo es necesaria la ampliación de las 

aceras existentes en la actualidad.  

Esta actuación se completa con la renovación de los servicios urbanos, actualizando 

completamente la red de alumbrado público, incluidos los puntos de luz que se sustituirán por otros 

más eficientes formados por leds, además de la obra civil necesaria para parte de las redes de 

energía eléctrica y telefonía, y las modificaciones puntuales de la red de saneamiento para adaptar los 

distintos elementos a los nuevos anchos de acera.  

El proyecto incluye la instalación de distintos elementos de mobiliario urbano. 

 

Remodelación y supresión de barreras arquitectónicas en las calles del entorno a la C/Ramón y Cajal en San Martín de la Vega. 

 



 

1.2.- AGENTES 

 
Promotor   COMUNIDAD DE MADRID   PIR 2016-2019 
    AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE LA VEGA. 
 
Proyecto  OBRAS DE REMODELACIÓN Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS EN LAS CALLES DEL ENTORNO DE LA 

CALLE RAMÓN Y CAJAL, SAN MARTÍN DE LA VEGA. 

 
Dirección de la obra  Distintas calles entorno a la C/ Ramón y Cajal. 
Autor del Proyecto D. Jesús Marinas Montalvillo.  

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  
 
 
1.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN PREVISTO. 

 
Las obras contempladas en este proyecto se realizarán en el plazo que se fije en el Contrato 

de Adjudicación. Para estimar, en el momento de la redacción del proyecto, el plazo de ejecución de 

las obras, se ha considerado que el trabajo se realizará mediante turnos de tal manera que se cubra 

una jornada laboral de 40 horas semanales. En base a ello, se ha determinado un plazo para la 

ejecución de las obras de DIEZ (10) MESES, en cumplimiento del artículo 233-1 párrafo e) de la Ley 

9/2.017 de Contratos del Sector Público. 

El plazo de ejecución de las obras será contado a partir de la fecha del acta de replanteo. 

En el Anejo nº 5 se incluye el diagrama de barras que refleja la duración parcial de cada una 

de las principales actividades. 

 
1.4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

 
De los Documentos del Proyecto se desprenden los siguientes presupuestos:  

 
Presupuesto de Ejecución Material    1.467.444,13 € 

Presupuesto Total      1.746.258,52 € 

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido)  2.112.972,81 € 

 
De acuerdo a la cláusula 38 del Decreto 3854/1970 por el que se aprueba el PCAG, se 

destinará el 1% del Presupuesto de Ejecución Material para la realización de ensayos, estando su 

coste incluido prorrateado en las diferentes unidades.  

 
1.5.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
De acuerdo al Artículo 77 de la Ley 9/2.017 de Contratos del Sector Público, para los contratos 

de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros, será requisito indispensable que el 

empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obra de los poderes 
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adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en 

función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el 

contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.  

 
De acuerdo a la sección 1ª del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se propone la siguiente 

clasificación: 

 
Grupo Sub-grupo Categoría 

G 6 4 

 

1.6.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS. 

 
A estas obras no corresponde Revisión de Precios, como se indica en el Artículo 103 de la 

Ley 9/2.017 de Contratos del Sector Público. 

 
1.7.- CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 232 de la Ley 9/2.017 de Contratos del Sector 

Público, la obra se Clasifica dentro del apartado a) Obras de primer establecimiento, reforma, 

restauración, rehabilitación o gran reparación. 

 
1.8.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 

 
En cumplimiento del Artículo 13 de la Ley 9/2.017 de Contratos del Sector Público, se hace 

constar expresamente que el presente proyecto comprende una obra completa susceptible de ser 

entregada al uso general, sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprende todos y cada uno de los elementos precisos para la utilización de la obra. 

 
1.9.- CARTEL ANUNCIADOR DE LAS OBRAS. 
 

Antes del inicio de los trabajos, se colocará un cartel anunciador de obras de acuerdo al 

modelo de Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR). Para el periodo 

2016/2019. Correrá a cargo del contratista, que deberá sugerir además la forma más adecuada de 

cimentación y sujeción de la valla, de acuerdo a las características del terreno y la altura de los postes. 
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2.- MEMORIA DESCRIPTIVA.  

 
2.1.- ANTECEDENTES. 

 
El presente Proyecto se redacta en cumplimiento del encargo realizado por el 

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE LA VEGA a la empresa LABAMA INGENIERÍA S.L., para la 

redacción del Proyecto de “OBRAS DE REMODELACIÓN Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS EN LAS CALLES DEL ENTORNO DE LA CALLE RAMÓN Y CAJAL”, en San 

Martín de la Vega. 

Las obras objeto del presente Proyecto no vulneran los preceptos correspondientes a las 

previsiones del Planeamiento de las Normas Subsidiarias vigentes en el Término Municipal. El ámbito 

de actuación se encuentra en zona urbana, en suelo que el Plan general califica como suelo urbano 

de uso residencial. 

 
2.2.- ESTADO ACTUAL. 

 
Se trata de un área consolidada con calles conformadas por aceras en hormigón o baldosa, 

según el caso, y calzadas en aglomerado. La anchura de las aceras existentes es variable, con casos 

puntuales en los que es de 0,60 m, y muchos tramos de calles donde no llegan al metro de anchura. 

Esto hace necesario actuar sobre la sección de las distintas calles, adaptándola para facilitar 

la circulación peatonal, proporcionando itinerarios accesibles y libres de obstáculos, de acuerdo a la 

Ley 8/1993 de promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, así como al 

Decreto 13/2007, por el que se aprueba el Reglamento técnico de desarrollo en materia de Promoción 

de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Asimismo, se cumplirá con lo dispuesto en 

la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

 

La zona objeto de actuación dispone de alumbrado público, bien en columnas o con brazos en 

las fachadas, y con luminarias con lámparas de vapor de sodio.  

Todo el barrio dispone de los distintos servicios. En el caso de las redes de telefonía y energía 

eléctrica, hay zonas donde se encuentran en aéreo y otras donde están canalizadas 

subterráneamente. 

 La zona dispone de la correspondiente red de saneamiento. 

Asimismo, cuenta con la señalización horizontal y vertical necesaria para la situación actual. 
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2.3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
Descripción General .  

 
El objetivo principal de este Proyecto es la creación en la zona objeto de estudio de itinerarios 

de circulación peatonal accesibles y sin barreras arquitectónicas urbanísticas. Para ello, es necesaria 

la remodelación de las secciones de las distintas calles, de forma que se amplíen las aceras 

existentes, muchas de ellas intransitables actualmente por su reducida anchura. 

El planteamiento proyectado es el de dotar a todas las calles con al menos una de las aceras 

de 1,90 m de ancho mínimo, reduciéndolo a 1,50 m en situaciones excepcionales. Esto supone la 

eliminación de una línea o las dos de aparcamiento, dependiendo del ancho de cada calle. En otros 

casos ha sido posible mantener ambas líneas de aparcamiento reduciendo la anchura de la calzada 

de tráfico rodado. En el caso particular de la calle Ramón y Cajal, se ha optado por la eliminación de 

un carril de circulación, pasando la calle a ser de un único sentido.  

Con esta actuación, se crean pasos de peatones con sus correspondientes rebajes de acera 

en la práctica totalidad de las esquinas del barrio, implantando un itinerario peatonal seguro y sin 

barreras arquitectónicas. Las franjas de aparcamiento quedan delimitadas mediante orejetas a cota de 

acera y soladas. 

Con estos trabajos se acometerá la renovación de los servicios urbanos, actualizando 

completamente la red de alumbrado público, incluidos los puntos de luz que se sustituirán por otros 

más eficientes formados por leds, además de la obra civil necesaria para las instalaciones de energía 

eléctrica y telefonía, y las modificaciones puntuales de la red de saneamiento para adaptar los 

distintos elementos a los nuevos anchos de acera.  

Como actuación final, se fresarán todas las calzadas para extender una nueva capa de 

aglomerado, y se repondrá y ampliará la señalización horizontal y vertical de acuerdo a las 

indicaciones de los servicios municipales. 

Se incluye la implantación de distintos elementos de mobiliario urbano. 

 
Cartografía. 

 
Para la realización del proyecto se ha utilizado la cartografía aportada por los Servicios 

Técnicos del Ayuntamiento de San Martín de la Vega. 

 
Geología y Geotecnia. 

 
Dadas las características de las obras a realizar, básicamente repavimentaciones, no se 

considera necesaria la redacción de estudios Geotécnicos. 
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Demoliciones y desmontajes. Excavaciones. 

 
Se contempla la demolición de todas las aceras, bordillo incluido, en aquellas zonas donde se 

amplía su anchura. Se demolerá asimismo la parte de calzada que pasará a ser acera tras la 

actuación. También será necesario demoler el firme de acera o calzada para la ejecución de las 

zanjas de los distintos servicios de saneamiento, alumbrado público, energía eléctrica y telefonía, ya 

sea para su renovación o adaptación a las nuevas secciones.  

Para poder ajustar las cotas de las nuevas aceras y calzadas adoquinadas, tras las 

demoliciones correspondientes, se prevé una regularización de 10 cm de espesor con suelo 

seleccionado. 

Al modificar los distintos cruces, se afectará a las calles que conectan con las previstas en 

proyecto. En los encuentros de estas calles, donde existan pasos de peatones fuera de normativa, se 

levantará el solado para adaptarlo al tipo de pavimento previsto en el Decreto 13/2007 por el que se 

aprueba el Reglamento técnico de desarrollo en materia de Promoción de la accesibilidad y supresión 

de barreras arquitectónicas. 

Estas zonas quedan reflejadas en los Planos del Proyecto.  

La demolición y excavación para cada sección será: 

Para pavimentos de aceras de baldosa.  

� Demolición acera y bordillo existentes. 

� Excavación de 10 cm de espesor  

� Demolición de 10 cm de firme dónde se amplía la acera y apertura de roza. 

Pavimento de adoquín en aceras y accesos de vehículos.  

� Demolición acera y bordillo existentes. 

� Excavación de 15 cm de espesor  

� Demolición de 10 cm de firme dónde se amplía la anchura y apertura de roza. 

Para pavimento de adoquín en calzada. 

� Demolición de 10 cm de firme de calzada. 

� Excavación de 30 cm de espesor. 

 
En cuanto a las calzadas, se prevé el fresado de las calzadas completas en 5 cm de espesor.  

Existen zonas puntuales donde la calzada se muestra más deteriorada, especialmente en las 

zonas de maniobra de los camiones de recogida donde existen contenedores de residuos. En estos 

casos, se procederá a un saneo en mayor profundidad demoliendo el pavimento de la zona afectada, 

para excavar posteriormente en una profundidad de 30 cm  

Se desmontarán todas las luminarias presentes las calles objeto del proyecto para su 

sustitución. 

Por último, se desmontarán las señales verticales para su posterior reubicación o traslado al 

lugar indicado por la Propiedad en caso de no poder utilizarse nuevamente. 
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Tráfico, Firmes y Pavimentos. 

 
Pese a los datos suministrados por las distintas compañías, se prevé la ejecución de calas de 

localización en todos los tramos de las distintas calles proyectadas, de modo que se pueda comprobar 

in situ la localización y profundidad de los distintos servicios y si afectarán o no a los trabajos.  

En las aceras demolidas a ampliar, tras la extensión de 10 cm de suelo seleccionado para su 

nivelación, se repondrá la base mediante 15 cm de hormigón HM-20, sobre la que irá la nueva 

baldosa, que será de terrazo con acabado superficial en árido de granito, durogranito, y dimensiones 

40x40x5 cm.  

En los casos de la acera sur de San José de Calasanz, parte de la acera norte de la calle 

Larra y la acera este de la calle Lope de Vega, las aceras se construirán en adoquín gris de 20x10x8 

cm sobre cama de arena de río y a nivel de calzada, dando un carácter de convivencialidad a estos 

tramos.  

Este mismo tipo de pavimento se utilizará en el acceso a los distintos garajes en toda la zona 

de actuación, y en ambos casos la base estará formada por 15 cm de hormigón HM-20. 

En Pasaje Colón, y en los cruces de Jacinto Benavente y calle Larra con Pasaje de Larra, por 

el escaso ancho de la calle y la irregularidad de los cruces, se ha optado por ejecutar todo el 

pavimento en adoquín del mismo tipo mencionado anteriormente, dejando estas zonas convivenciales 

ante la imposibilidad de prohibir el tráfico rodado.  

En cuanto al resto de las calzadas, la opción elegida es la de reforzar todas las calles con una 

capa de aglomerado de 5 cm de espesor de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16surfD, con betún 

B-50/70. Previamente se extenderá un riego de adherencia, con una dotación de 600 g/m2. 

En las calzadas donde es necesario un saneo en mayor profundidad, se demolerá el 

pavimento asfáltico de la zona afectada, para excavar posteriormente en una profundidad de 30 cm. 

Estas zanjas se rellenarán con 30 cm de hormigón HM-20 sobre la que extender la capa de rodadura 

arriba mencionada. 

Todas las Mezclas Bituminosas en Caliente tendrán el marcado CE de acuerdo con la 

serie de Normas UNE EN 13108. 

La pavimentación de los pasos de peatones se ejecutará de acuerdo al Decreto 13/2007, por 

el que se aprueba el Reglamento técnico de desarrollo en materia de Promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, y estarán formados por pavimento táctil direccional de 40x40 

cm y por loseta antideslizante de botones de dimensiones 20x20 cm. Los bordillos a colocar en los 

nuevos pasos de peatones serán prefabricados de hormigón especiales de barbacana. 

El límite acera-calzada se ejecutará con bordillo prefabricado de hormigón del tipo 17x28 cm. 

La cimentación de todos los bordillos estará formada por hormigón HM-20, cuyas dimensiones quedan 

especificadas en los planos.  
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Por tanto, las secciones previstas son las siguientes: 

Pavimento de adoquín en aceras y accesos.  

� Capa de suelo seleccionado de 10 cm de espesor.  

� Capa de hormigón HM-20 de 15 cm de espesor. 

� Cama de arena de río de 4 cm de espesor. 

� Adoquín prefabricado de hormigón bicapa en color de 20x10x8 cm. 

Pavimento de adoquín en calzada.  

� Capa de suelo seleccionado de 10 cm de espesor 

� Capa de hormigón HM-20 de 20 cm de espesor. 

� Cama de arena de río de 4 cm de espesor. 

� Adoquín prefabricado de hormigón bicapa en color de 20x10x8 cm. 

Pavimento de baldosa en aceras y pasos de peatones. 

� Capa de suelo seleccionado de 10 cm de espesor 

� Capa de hormigón HM-20 de 15 cm de espesor de hormigón. 

� Capa de mortero de cemento 1/6 (M-5) de 2 cm de espesor. 

� Baldosa de durogranito de 40x40x5 cm, loseta hidráulica con resaltos tipo botón 

de 20x20 cm o baldosa hidráulica en relieve, táctil direccional, de 40x40x5 cm. 

Calzadas de aglomerado. 

� Capa de rodadura de 5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16surfD. 

 
Se utilizará para los rellenos materiales procedentes de préstamos, siendo la calidad exigida 

de suelo seleccionado con una compactación mínima del 98% del P.N. 

El capítulo incluye la puesta en cota de las distintas arquetas presentes a lo largo de las 

aceras. 

Por último, se restablecerán los vértices geodésicos de la red cartográfica municipal afectados 

por los trabajos. 

 
Alumbrado Público. 

 
La instalación prevista dará servicio a las calles de la urbanización proyectada y cumplirá con 

las siguientes Normas y Recomendaciones:  

• Recomendaciones de la Comisión Internacional de Iluminación (C.I.E.). 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, publicado en el B.O.E. del 18 de 

Septiembre de 2.002 e Instrucciones Complementarias posteriores. 

Las luminarias elegidas serán modelo Quebec, de la casa Philips o similar. Tendrán un grado 

de protección IP65, y estarán equipadas con módulos de LED. Se suministrarán con una curva de 

regulación previamente definida. 

Las columnas serán troncocónicas, de 5 y 6 m de altura según la calle, y estarán fabricadas 

en chapa de acero de 3mm de espesor, con acabado mediante galvanizado en caliente por inmersión 

y esmaltado en color a definir por la Dirección Facultativa.  
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La puesta a tierra será individualizada por columna, mediante una pica de acero cobrizado de 

2 m, enterrada en una arqueta, cuyas dimensiones aparecen en los planos de detalle 

correspondientes. 

Las acometidas a unidades luminosas se realizarán sin elementos de empalme, derivando los 

conductores de la red general, únicamente con dos cables (fase y neutro) haciendo entrada y salida 

en la columna a través de la arqueta correspondiente. Los conductores de alimentación se conectarán 

a las bornas de una caja de conexión y protección de poliéster reforzado con fibra de vidrio, que a tal 

efecto se instalará en la parte inferior del báculo o columna a la altura de la puerta. 

En el caso de derivación de la red general a otro circuito secundario la entrada a la base del 

báculo se efectuará directamente a la caja de conexión para lo cual llevan todas ellas 4 bornas. 

Desde la citada caja y a través de su correspondiente cortacircuitos de cartucho calibrado, se 

derivará hasta la luminaria, con su equipo incorporado de reactancia, condensador, arrancador y 

lámpara, mediante conductor termoplástico especial, según norma UNE 21029 de 2x2,5 mm2 de 

sección, capaz de soportar temperaturas superiores a los 70°C. 

Se ha proyectado la alimentación de las unidades luminosas desde un centro de mando 

nuevo, que se conectará al centro de transformación existente. El nuevo cuadro de mando dispondrá 

de 4 salidas. 

La canalización eléctrica general será subterránea y se realizará mediante conductores de 

cobre unipolar de 6 mm2 de sección, con recubrimiento RZ-1 libre de halógenos. 

Estos conductores irán protegidos por tubo de PVC rígido, de 110 mm de diámetro exterior, 

según norma UNE-EN-50086 (uso normal "N"). En todas las conducciones se dispondrá un segundo 

tubo de reserva. 

Los tubos discurrirán a lo largo de una zanja de 0,30 m de ancho y 0,30 m de profundidad bajo 

el pavimento de acera y de 0,60 m de ancho y 0,85 m de profundidad en los cruces de calzada, en 

donde además se colocarán 3 tubos para evitar levantar el pavimento en caso de averías o roturas de 

cables. 

Las arquetas serán de fábrica de ladrillo macizo de medio pie, de dimensiones interiores 

0,40x0,40x0,60 m para las adosadas a las unidades luminosas, las de paso, derivación, toma de tierra 

y cruces de calzada, revestidas interiormente con enfoscado fratasado, con tapa y cerco de fundición 

dúctil tipo B-125 según norma UNE-EN-124:1995. 

La distribución de unidades luminosas, red eléctrica, situación del centro de mando y detalles 

de los distintos elementos están claramente especificados en los planos correspondientes.  

Se acompañan en el Anejo nº 4 “Alumbrado Público” todos los datos relativos a esta 

instalación, incluyendo los cálculos luminotécnicos, eficiencia energética y cálculos eléctricos. 
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Red de Saneamiento. 

 

No se prevé la actuación sobre la red de saneamiento existente, únicamente será necesario la 

reubicación de sumideros debido a la ampliación de las aceras existentes.   

Los nuevos sumideros se conectarán a los actuales, que se acondicionarán como arquetas de 

cambio de dirección, con una nueva tapa de hormigón, que quedará bajo el solado, debidamente 

señalizada por si es necesario cualquier tipo de reparación o su registro posterior. 

Las conexiones se harán con tubulares de diámetro 250 milímetros de PVC corrugado SN8 

color teja, con unión por junta elástica, según figura en planos. 

Se construyen dos pozos absorbederos en la calle Ramón y Cajal, a los que conecta un 

sumidero nuevo en cada caso. Estos pozos absorbederos se acometen a los pozos de registro 

existentes. Se elige esta tipología dado que en esta parte de la calle no existe ni tubular, ni sumideros. 

Además, permite realizar una única conexión con el pozo de registro existente, en el sentido de la 

pendiente. 

En el caso de la calle Larra, en el paso de calzada de aglomerado a calzada adoquinada, por 

la diferencia de nivel, también es necesaria la ejecución de un nuevo absorbedero sobre el colector 

municipal y un nuevo sumidero que conecte al absorbedero de nueva ejecución. 

Todos los pozos absorbederos, rejillas, buzones, tapas y demás elementos como entronque 

entre colectores, etc., se ajustarán a las especificaciones de los Servicios Técnicos Municipales del 

Ayuntamiento de San Martín de la Vega y quedan reflejados en los planos correspondientes. 

Los tubulares discurrirán a lo largo de una zanja de 0,50 m de ancho, y se asentarán sobre 

una cama de arena de río de 10 cm de espesor. Previamente a la capa de rodadura, se extenderá una 

base de 20 cm de hormigón HM-20. 
 
Red de telefonía.  

 
La red de telefonía existente discurre parte subterranizada y parte en aéreo. 

Se incluye en este capítulo la obra civil necesaria para la futura subterranización de toda la 

red, de acuerdo a las indicaciones facilitadas por la Compañía Suministradora, en este caso 

TELEFÓNICA. Por tanto, la instalación prevista cumplirá normas, reglamentos y recomendaciones de 

esta Compañía. 

Las canalizaciones telefónicas están compuestas por grupos de tubos de PVC de 110 y 63 

mm de diámetro, lisos, de 2 o 4 conductos, alojados en zanjas de profundidades variables, y 

protegidos por hormigón HM-20. 

Las arquetas a construir serán prefabricadas de hormigón y de los tipos M y H. 

En los planos correspondientes queda perfectamente reflejada, tanto la ubicación de las 

arquetas, como el trazado y tipo de las diferentes canalizaciones. 
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Energía Eléctrica. 

 
La red de energía eléctrica existente discurre parte subterranizada y parte en aéreo. 

Se contempla únicamente la ejecución de la obra civil de la red de energía eléctrica en la calle 

Ramón y Cajal, así como la canalización de dos tramos en las calles San José de Calasanz y Tirso de 

Molina para poder retirar los postes de madera existentes y subterranizar esos puntos concretos de la 

red. 

Las actuaciones contempladas se proyectan de acuerdo a las indicaciones facilitadas por la 

Compañía Suministradora, en este caso UNIÓN FENOSA. Por tanto, la instalación prevista cumplirá 

normas, reglamentos y recomendaciones de esta Compañía. 

La canalización prevista estará formada por dos tubos de polipropileno de doble pared en 

color rojo de 160 mm de diámetro, tanto en los tramos que discurren bajo acera como en los cruces 

bajo calzada. En los planos de detalle queda reflejada la sección de las distintas zanjas. 

Por encima de los tubos se colocará una cinta de señalización y aviso.  

En los planos correspondientes queda perfectamente reflejado el trazado y sección de las 

diferentes canalizaciones. 

 
Mobiliario Urbano. 

 
Se ha previsto la colocación de papeleras de polietileno de 50 litros de capacidad, con aristas 

verticales y forma semicircular con tapa, ancladas a las columnas de alumbrado público. 

Se contempla la colocación de jardineras fabricadas en chapa de acero cortén para la 

plantación de Thujas en las calles San José de Calasanz, Larra y Lope de Vega, próximas a cada 

columna de alumbrado, de modo que queden protegidas de posibles impactos del tráfico rodado.  

 
Señalización. 

 
Para la realización de la señalización horizontal y vertical se ha tenido en cuenta la normativa 

vigente del Ayuntamiento. Se desmontarán las señales existentes para su posterior reubicación. 

 
Coordinación con Otros Organismos y Servicios. 

 
Durante la ejecución del Proyecto se han mantenido contactos con los Servicios Técnicos del 

Ayuntamiento, así como de las Compañías Suministradoras, que han marcado las directrices para su 

ejecución, debiendo comunicar a estas el inicio de las obras para el nombramiento del Vigilante. 

No obstante, aunque se han reflejado en el Proyecto las indicaciones de las Compañías, las 

redes y acometidas pueden sufrir modificaciones futuras durante la ejecución de las obras, como 

consecuencia de nuevas indicaciones de las Compañías Suministradoras. 
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2.4.- PLAZO DE GARANTÍA. 

 
De acuerdo al Artículo 243.3 de la Ley 9/2.017 de Contratos del Sector Público, el plazo de 

garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares atendiendo a la 

naturaleza y complejidad de la obra, y no podrá ser inferior a un año salvo casos especiales 

Por tanto, se establece un plazo de garantía de UN (1) AÑO. 

 
2.5.- PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
De los Documentos del Proyecto se desprenden los siguientes presupuestos:  

 
Presupuesto de Ejecución Material    1.467.444,13 € 

13% Gastos Generales        190.767,74 € 

6% Beneficio Industrial          88.046,65 € 

Presupuesto Total      1.746.258,52 € 

21% IVA         366.714,29 € 

Presupuesto Base de Licitación    2.112.972,81 € 

 

Presupuesto para conocimiento de la Administración 2.112.972,81 € 

 

Se destinará el 1% del Presupuesto de Ejecución Material para la realización de ensayos, 

estando su coste incluido prorrateado en las diferentes unidades. 

Se incluye en el Anejo nº 8 una propuesta de Plan de Control de Calidad de acuerdo a las 

unidades de obra a ejecutar. 

 
2.6.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, que establece las Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el presente proyecto incluye el 

preceptivo Estudio de Seguridad y Salud en el Anejo nº 9.  

Se pondrá especial hincapié durante el transcurso de la obra en este apartado, manteniendo 

en todo momento la adecuada señalización de las obras que se ejecuten, tanto de día como de 

noche, para evitar accidentes. Las zanjas tendrán suficiente ancho para el trabajo de los operarios, y 

el material para el relleno no se acopiará en caballeros que disten menos de la profundidad de la zanja 

del borde de esta. 
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2.7.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, el presente proyecto incluye un 

Estudio de Gestión de Residuos en el Anejo nº 7.  

 
2.8.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO. 

 
El presente Proyecto está constituido por los siguientes documentos reglamentarios:  

 
DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS.  

1.- MEMORIA ADMINISTRATIVA.  

2.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 

3.- ANEJOS A LA MEMORIA. 

ANEJO Nº 1.- CERTIFICADO DE REPLANTEO.  

ANEJO Nº 2.- ESTUDIO GEOTÉCNICO. 

ANEJO Nº 3.- SERVICIOS AFECTADOS. 

ANEJO Nº 4.- ALUMBRADO PÚBLICO. 

ANEJO Nº 5.- PLAN DE OBRA.  

ANEJO Nº 6.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 

ANEJO Nº 7.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

ANEJO Nº 8.- PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. 

ANEJO Nº 9.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

ANEJO Nº 10.- ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS. 

 
DOCUMENTO Nº 2: PLANOS.  

  2.0.- SITUACIÓN 

  2.1.- PLANTA DE REPLANTEO. 

  2.2.1.- PLANTA DE DEMOLICIONES. 

  2.3.1.- PLANTA DE PAVIMENTACIÓN. 

  2.3.2.- SECCIÓN TIPO Y DETALLES CONSTRUCTIVOS. 

  2.3.3.- SEÑALIZACIÓN. ESTADO ACTUAL. 

  2.3.4.- SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO. 

  2.4.1.- SANEAMIENTO. 

  2.4.2.- DETALLES DE SANEAMIENTO. 

  2.5.1.- ALUMBRADO PÚBLICO. CANALIZACIONES. 

2.5.2.- ALUMBRADO PÚBLICO. CIRCUITOS. 

2.5.3.- DETALLES DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

2.6.1.- ENERGÍA ELÉCTRICA. CANALIZACIÓN Y DETALLES. 

 

Remodelación y supresión de barreras arquitectónicas en las calles del entorno a la C/Ramón y Cajal en San Martín de la Vega. 

 





 

3.- ANEJOS A LA MEMORIA. 
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PROYECTO DE “OBRAS DE REMODELACIÓN Y SUPRESIÓN DE 

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LAS CALLES DEL ENTORNO 

DE LA CALLE RAMÓN Y CAJAL” EN SAN MARTÍN DE LA VEGA 
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ANEJO Nº 1.- CERTIFICADO DE REPLANTEO. 
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ANEJO Nº 2.- ESTUDIO GEOTÉCNICO. 
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ESTUDIO GEOTÉCNICO 
 

Debido al carácter de las obras a realizar, zanjas de alumbrado, telefonía y energía eléctrica, 

y repavimentación de aceras y calzada en una zona ya consolidada, no se considera la necesidad de 

incluir un Estudio Geotécnico tal y como marca el Artículo 233.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público. 
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ANEJO Nº 3.- SERVICIOS AFECTADOS. 
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SERVICIOS AFECTADOS 
 

Los trabajos proyectados incluyen parte de las canalizaciones de alumbrado público, telefonía 

y energía eléctrica, así como actuaciones puntuales en la red de saneamiento. 

Para la definición de los trabajos a realizar, se ha contactado con las distintas compañías 

suministradoras, que han dado las directrices necesarias para su ejecución. 

Se adjunta a continuación el Convenio firmado entre el Ayuntamiento de San Martín de la 

Vega y la compañía TELEFÓNICA, así como la conformidad del Canal de Isabel II para las 

actuaciones en sus redes. 

 

En cuanto al resto de servicios, las características de los trabajos hacen prever la no afección 

al resto de los servicios presentes, que se encontrarán siempre a mayor profundidad.  

Se acompañan a continuación los planos extraídos de INKOLAN de los servicios existentes 

de las distintas compañías suministradoras en el área objeto de proyecto. 
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